
JUICIO: .L HERMANN CHRISTIAN §O§A
FERREIRA CI JURADO I}B §NJUICIAMIBNTO
DB MAGISTRADOS S/ AMPARO _ AÑ 2ü17u.-

s.D.N" 5E- -& *J {.

Asunción,i}¿" dioiernbre de 2.0L7 .-
{ft,

VI§TO: La acción de amparo presentado por el Sr. Hermann Christian
Ferreira contra el Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados, del que; - -

RESULTA

Que, a fs.3l4 se encuentra el escrito inicial presentado por el recurrente
bajo patrocínio de Ahgado, acompañando [a documentaoión correspondiente
que rola a t's. 2 de autos.-

Que, a fs. 17 de autos se halla la providencia de f,echa 2l de diciembre
del año en curso por el cual se pide informe y se oorre traslado]de la acoión. - -

Qrq a fs. 18 del expediente rola la constancia de notificación a la parte

demandada ¿-i-

Que, afs.20122 se tiene el escrito de contestación de la adversa.

Que, a fs. 23 del expediente se halla la providencia que llama autos para
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CONSID§RANDO:

Que, el recurrente en su escrito inicial señala: "...En fecha I de setiembre
de 2017 habia solicitado en forma escrit¿ copia del dictamen de asesoria
jurídica de sesiones del jurado de enjuiciamiento de magistrados de fecha 8 de

noviembre de 2A16, dicho dict¿men es considerado información p{rblica Ley
5282714 por lo tanto el Señor Oscar Ctatualez Daher .esta obligado a
proporciorar al solicitante en base a la ley 5282;114. Ahora bien si el Señor

Gorzalez Daher no quiere proporcionar esa información, se hace uso de
via del organismo jurisdiccional y de la fuerza pública para lograr dicho

vo con las consecuencias que ello derive..." i - - -

Que, la parte demandada contestó el traslado alegando que: "...81 señor
Hermann Christian Sosa Ferreira «rfrece como prueba de su ante
este órgano copia autenticada del dictamen de asesoría en halde
setiembre de 2Ol7 a las I1.20 horas (fojas 2 su lo que a
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tenor del transcito art. 16 el plazo de quince dias habiles comená a c¿rrer el
dia lunes 4 de setiembre y el término se produce el22 de setiembre de2017. A
partir del 22 de setiembre de 2017 - a su elección - tenía el derecho de formular
reconsideración o acudir directamente a la autoridad judicial (como finalmente
lo hizo) por el plazo de sesenta dias. Haciendo el cómputo de dicho lapso, el
mismo f'eneció el 22 de noviembre de 2Ol7 , es decir, la presentación efectuada
- conforme se lle en el sistema de registro informático es de fecha l8 de
diciembre de 2017 notoriamente deviene improcedentg por lo que, en escricto
dereoho, corresponde declarar inadmisible la presentación por su notoria
extemporaneidad....En la hipótesis que la judicatura a vuestro digno cargo
decida inoursionar en el análisis del planteo del peticionante - cuestión que
resulta imposible dad¿ la notoria extemporaneidad, reitero de la acción,
señalamos cuanto sigue: El art. I I de la Ley N' 5582 estableco como deber de
información mínima del Poder Judicial, entre los cuales, se encuentra el Jurado
de Enjuiciamiento de Magistrados, cuanto siguo: " El Poder Judicial debe
mantener actualizada y a disposición del público de manera informatizad4 una
base de datos que contenga: a)...; b)...;c).....;d) Todas las resoluciones del
Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados(...) es deoir, la norma establece
como información mínima pero obligatoria las resoluciones de la institución,
pero no de dictámenes, aclarando que no existen dictámenes suscritos, sino
opiniones del análisis de las causas que son expuestas oralmente ante el pleno
del Jurado, ocasión en la que cada miembro expone su postura y procede a
votar, tras 1o cual, se elabora la resolución y los miembros presentes la
suscriben....".-

Que, el art. lM de la Constitución Nacional establece: " Toda persorn
que por un acto u omtsión, motiJiestamenfe ileglfima de ,üa antoridad o de rm
particular se cotaidera lesiouda gravemente, o en peligru emirwúe¡¡eníe de
serlo en sus dereehos o garwúlas en la esta Constitución o en la
L"y, y qu" debida a la urgencia &l caso rc pdiem rcmediaree por la
ordinaria, puede ptonpver ampüo onte magistlada con Wtente.
procedimienfo seró brwe, §ilnario y gmfuito y de acción poptlar para

Antes que nada conviene aclarar qu€ osta magistrada interina
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Juzgado Penal de SentenciaNo 2 dela Capital desde el 19 al 30 de
del año en curso en virtud a la ResoluciónNo 2.228 de fecha 30 de

di mbre
b,re de

2017 dictaü por el Consejo de Superintendencia la Corte upre
.lusticia.-
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Qü,-:, en-fecha 18 de.dieiombro del affo en curso se reoi.bió el Amparo
Constitucioaal prdmovido por el Sr. Hármann Christian Sosa Fentira bqio,,
parocinio dcl Abg. Guill€rmo Cabrcra: en corüra del' Jurado do "
Enjuiciami:ato de Magistrados conforme al escrito quo rola t'ts; 314 de '.
autos. A dioh* proseatación se sdjt¡nté la nota de,fooña 6 de febrero de 2Ol7
recibida en,fecha 0.1 desetiorntne de 2Ol7en la Mcssrde Entrada ilel furo"..,.r-r^ - ,

Que, de acuerdo a !c señahdo:porel Abg.'.Pedro.ét¡évaloe emrdinador
de la Direbcióh 'General 'de .Ga¡antias Conmia¡cimales, Rem¿tris y Peritos
Juüciales obrante a fs. 0l vlto.-do autos que dice: : Se dda cot¡stmia la
silnilitud con lú ematular&l,F;xpte, N9, 1034/2017 lt Hetrmm:A; Sosa-E:,d,:' :

Jurada,''&' Enjuictimtieltto fu,'ilaCisttados " devigndó al,Juzggfu de,.'.'
Prinw n t f'n slm ¡ ; i, t a n lo Laboml M 5o Tumo :3, el. Juzgdo' en furma oficiose'
y en atención a la Acordada No 1005 del 2l de setiembre de 2015, solicitó
diligcrcias' al .Aotuat'io r¡trien informó rque, o[ e¡<pediente eo cr¡e§tión r' .dica;

aclualmdnte ehiel ,Juzgedo de-Prirnera'Instáncia;sil:lo La$oral det,,Sextb .' ','
Turno a chrgr, 'rbl Juez{ Abg: lorge rnarborza F'ranco, So¿É6tot'lá 'Ahg. Riltran .,, .': r';

Villalba. E,n-hase a dicho informe se peticionó copia'atrtoritic-nchr tlol ci{aÚo"'',''"
juicro librándose el oticio pertinente a zus efectos.

. ;r i.:':,.1

En las oourp,'ils¡,. ¡,.,ritidas por el citado Juzgado en lo Laboral, si

bien s¿J of 5¡.¡f4 sirñilittrd'eá ou*1o : ¿lr dido rixí¡erido, éstos'sdlo' 3é

difereneinn.eielnl¡merode'losDibtairibrrei:de¿*Soriaierl.liútU¿Sgiiüics' i'"
solicitados, siardo del Laborai dc fech¿ 29 de novicriibre.de 2016 y cl qtre

nos ocupa del 08 de noviemtié'd€,20'16 detcrrninado clatd¡ncnte ea Glr --"
petitorio.-

-!':,, ti .i,1. i1 .:., -t i i l¡l:.i 1., 
I

Er¡tr ¡l:lo cü r::.:'rJ: ia se tiene que el recurrente presentó el ¡redido
corrcsponiii.:rle aillr rin orgánismo d6terminado offio ffreilteipublii*r pr'el

2o numersl 1o inciso c) de la Ley 5.282114l. Jurrrdo de [;jiiciariricntrl do
agistrados, en fecha 0l de setiembre de 2017, danil., ,r,rrtrplirr¡iunto ¿rl art.
clc l:i ,- il:i Ja Lc¡ . J:rl tse sentido el art. I 6 de esa normativa dice : 

* PLAZA ''
IINTRIIC.\ Todc t, '.,tii sr rcspondida dentp del plazo de

-2-

§ ince dias hábiles, contadas a partir del : :É!!!L'?rl( de kt ¡': t.:., ; :fttción.lt

infonnaaon púbhca rcEtenda será enttega,,!,' ,¡ 1,, ,,:,t ¡ter,x.,rtol, ocl

su part€ el art. 24 dispone : " PLAZO. La acción contra on
ta de uta sokcind de acceso a la pública, fu

o+
lrurés delJo,,utíw w.>uporte elegifu por el solicitante ". p'-'r ofro lndo el art.
20 csl.r,.blccr. " R.I,SOLUCION FICTA. Si daÍru del plazo ptrtisto en el
arlícruio l$ (!.' l.' pre,s,'r!e ley, no 6iste rcsptesta olgma por parte & la

fuente púhlica requerida, se entenderá Ete la solicitud fie iltt¿«la ". Por

exp
ser t ,,-n e.! l¡l,t', ' tl¿ sesenla

Gorákz Morgelór
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i TeniÉndo er aonsidcracién 1" f66!¡s.derpastntasiéuque,datadel,0l.dú-.,
ii, setiembre de ?-017, y transel¡¡rido: el plazo do : l 5 dias hábilcs,, o wa el: dh, 22,, . : ¡

'''del misrho rnes y añaisin rwpuesla- alguo&,so entieqde que la solici8d fi¡g, . ,,, ,

deoegadb 4n,yir,h¡d ql' srt",20 dci Ia Lery 5'?82J14. Diehs estLlel r,ecBfienJe, .,',,r '
,"n¡"sl,pla2o,de,scsonta,(60)-diarparo,prrsor¡tqr,laacsiónconta.laTegaioria. ..,, ',
deacuerdo.al.ael,,-24.&,laalrtdidoitey'.osdeoir*bstrleldia2-2-&no.yiemhrg:., j,-,,
de ?.017, habiéndolo realizado el dfa 18 de diciembre del comiente año
conforme-se.aorodita,cor¡,la con¡laaola dpra:ig¡lsió.¡.obr.aat9,s, fs. 0I dg'
autos. Fluyrc con absolut¡ cla*dad que Ia aocónpromov.ida,pottl,oiudadato, r:! -.i-

Hermanh Chrirtian So¡ar;Ferrpiia ,q -noúoriemento toxtofrpaeh§4, e!1::,:i,.,¡i
cousccupnoia,.de c,-rnft'tm'idad a las'b,revc alguO,en@§ionqaiquq,a.RlgQ€dpf\,.).,;,,.r,
correspondd,-no-.hacor luga¡.:el"',Ampar§, pre*ntado, F!'¡. il,.§r-.,:Ite-¡'rnilun ¡,r-.

Christian, SOsa lr-er,r'oirapon.oÉemporáno,'- - -r- - i -,,-..-.:rt!j-, - i Ii: 1.:.-1.trjirjir. 1..t.j,.,.! l
t ... . .. .ti..-,y.,, '-,- -,j :.- - ,-:,,-:i -,;.r...! :t :,:t.t-,,..1:: --:r ','

En,<;uanlo.l¡,¡''-r:.¡utasJ €orresposder{¡¡ti¡¡i¡,,{,venoi{o,de-il*;¡cqsta*¡€o 1,¡,;.
razóu dc qne .,r¡o:,n.:. -f i.i verificad¡ .tem.Qr-it&d,.,elguta",,.§Bl4qe$ p[go9d!. !fl, ,r.,.
aplicación,del artllgidElGádigo Procesal'Civil.,Por lo,ir",-{o¡,c!-.Ju;g,r{g !e,-;'1 ¡¡
SentenciaN:2delatáPtral;.-:r:-??r-t-c:-:-'--:¡:';i::i.'rr:--i '..-'-:Jt:l!: .

_- i¡.i-f:j.: rf_t; , --¡Í,..,n:I:.r.1 ¡.í ,t!,: '.. .j:i..1.:i ii,! , . -:i.,1

RESUELVE:
. -- I " -,1- - ir'-, *.;---lj -,1, ,l-- i- , -.,r rli. -l::rr-,: ¿ :t i i : j ',j : i i ,, - r:ji ,: I

NO IIACI'R L.UGAR: al',lo,.,ac.oión,,rd€ qry¡Pflrg:,'¡;t,s,;+tado,.PPr i:.,:¡i
HtiRMAtiN ,CHRI§TIAN,.,§OSA, -EERREIR{, ,aanfr€. ,€1,;JII.[RADO,.D-8,;,r.:
ENruICIA,MIENTO_ _DE_,MAGISI&,ADO§,..qo¡Sor¡.ss.r,a, los ,fun{amartos,,,,.
alcgados en et'g¡rc¡diro,de k rgsolusió{¡ qqo qnteq€dan,?.-*- ?rni !.r -.¡''i :'.i '.:t,tt1,\ '¿(,,.

,.1 .'' , .j.t/r .r '..

IMPONf,R las costas en el orden causado.-

'-..--,, - 'f--¡-^. -;l: ¡ - :- -r ',r. ::il.:,-i:-ir: l!'- ,lirii:i:líi.l
,ANOT,AB¡i,rggiqt$a , rpÉific¡r "y;,,rg¡¡itir,rcepia,.,S ,lr 1ft¡cm*,,,§g¡{q,

Suprem& da;Ju#oi&.,¡r { - i -,{-::id-- :t 'l -j!Í.> -..- t : L :rt !: :,-i: t:- 'i -.,-j
i' , ! -,'it

¡\;ii u ¡'¡tí! t,

Áui. u;;i z'lrlongelór1 -

Judicirf ,,¡h"
JU

I

a

r,.-iirr !

j,r-?


